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CIRCULAR Nº 68 

 

ASUNTO: PREINSCRIPCIÓN CURSOS MONITOR DEPORTIVO DE KARATE 

NIVELES I, II y III 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cursos convocados (oficiales, enseñanzas deportivas en período transitorio) 

• Monitor Nivel I de Karate (600 euros) 

• Monitor Nivel II de Karate (800 euros) 

• Monitor Nivel III de Karate (1200 euros) 

Lugar de celebración: 

• Bloque común (CESED): plataforma virtual CESED 

• Bloque específico (RFEK): 

o Parte presencial: instalación aún por confirmar 

o Parte on-line: classroom RFEK 

Fechas de interés: 

• Bloque común: inicio en enero 2024 

• Bloque específico: 

o Parte presencial: julio de 2024 

o Parte on-line: junio-julio de 2024 

Cuota de pre-inscripción para los 3 niveles: 100 euros 

Envío de documentación requerida a: josemaria@rfek.es 

http://www.rfek.es/
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• Convalidaciones del bloque común 

o Los Licenciados y Graduados en Ciencias del Deporte, Grado de maestros EF, Diplomatura 

Magisterio EF, TAFAD, y Técnicos Deportivos de otra modalidad, deberán ponerse en contacto 

con la Real Federación Española de Karate para comunicarles la documentación a presentar 

para su correcta convalidación en tiempo y forma. 

 

• Duración total de cada uno de los cursos 

o Nivel 1: 60 (bloque común) / 70 (bloque específico) / 150 (período de prácticas) 

o Nivel 2: 160 (bloque común) / 180 (bloque específico) / 200 (período de prácticas) 

o Nivel 3: 200 (bloque común) / 210 (bloque específico) / 200 (período de prácticas) 

 

• Duración aproximada de la parte presencial del bloque específico 

o Nivel 1: 1 semana 

o Nivel 2: 2 semanas 

o Nivel 3: 3 semanas 

 

• Requisitos de acceso a las distintas titulaciones 

o Nivel I: Título de Graduado en ESO (*) o titulación equivalente a efectos académicos. Estar en 
posesión del 1º DAN de karate por la RFEK. Licencia federativa en vigor. 

o Nivel II: Tener 18 años cumplidos. Título de Graduado en ESO (*) o titulación equivalente a 
efectos académicos. Estar en posesión del 2º DAN de karate por la RFEK. Licencia Federativa en 
vigor. Haber superado el Nivel I de kárate con diploma o certificado acreditativo. 

o Nivel III: Tener 18 años cumplidos. Título de Graduado en BACHILLERATO (*) o titulación 
equivalente a efectos académicos. Estar en posesión del 3º DAN de karate por la RFEK. Licencia 
Federativa en vigor. Haber superado el Nivel II de kárate con diploma o certificado 
acreditativo. 

 

(*) Los alumnos que no reúnan los requisitos académicos exigidos tienen la posibilidad de acceder a 

estas formaciones tras superar la prueba de madurez correspondiente convocada anualmente por la 

Consejería de Educación de cada comunidad autónoma. La titulación del Graduado Escolar o EGB NO es 

equivalente a Graduado en Enseñanza Secundaria Obligatoria. 
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• Perfil del profesorado 

o Técnicos del máximo nivel federativo de la RFEK. 
 

• Material didáctico 

o Serán aportados a los alumnos previamente al inicio del curso, de manera virtual. 
 

• Período de pre-inscripción (hasta el 31 de octubre de 2023) 

o Las inscripciones deberán estar realizadas a través de la dirección de email facilitada al inicio 

de la presente circular ( josemaria@rfek.es), haciendo constar los siguientes documentos: 

▪ La hoja de inscripción RFEK que se adjunta. 

▪ La autorización y protección de datos CESED que se adjunta. 

▪ La hoja de solicitud de convalidaciones que se adjunta (solo en caso de solicitud). 

▪ Copia del justificante del ingreso bancario a la Federación. 

▪ DNI escaneado. 

▪ 2 Fotocopias de la Titulación académica, debidamente compulsada. Deberán ser 

enviadas físicamente a la sede de la RFEK por correo ordinario, debiendo enviar copia 

digital junto al resto de la documentación. 

▪ Copia del grado exigido reconocido por la RFEK. 

▪ Certificado del CSD que acredite estar exento de la realización de Bloque Común o 

alguna de sus partes, en su caso. 

Toda la documentación deberá enviarse al correo electrónico: josemaria@rfek.es 

En el caso que alguna documentación no este debidamente escaneada y sea ilegible, no será 

admitida. Tampoco se admitirán fotografías de los documentos. 

 
• Nº de plazas ofertadas 

o 30 plazas por nivel. 

o La Escuela Nacional de Preparadores de la RFEK se reserva el derecho a suspender el curso, si 

finalizado el período de inscripción, el número total de alumnos matriculados es inferior a 15. 

 

• Criterio de selección de los aspirantes 

o Por riguroso orden de inscripción. 
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• ¿Dónde realizar el pago? 

o Por trasferencia bancaria al número de cuenta ES78 2100 6703 6122 0071 4612 

o Concepto: Nombre del alumno y nivel en el que se inscribe 

• Devolución del importe de 100 euros 

o En caso de suspenderse el curso por no llegar al mínimo de 15 inscritos por nivel, la RFEK y D.A. 

devolverá a cada alumno el 100% del importe del mismo. 

 
 

 

 
Madrid 19 de septiembre de 2023      V.º B.º Presidente RFEK y D.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
David del Barrio Fernández                                                                                  Antonio Moreno Marqueño 
Director Escuela Nacional de Preparadores                                                                Presidente RFEK y D.A. 
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HOJA DE INSCRIPCIÓN CURSOS 2024 

CURSO DE MONITOR KARATE NIVEL ( señalar lo que proceda ) 
 

 NIVEL I 

 NIVEL II 

 NIVEL III 

 
AÑO: 2024 
 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

APELLIDOS:  NOMBRE:  
 

DNI: 
 

DOMICILIO:  
 

LOCALIDAD:  
 

PROVINCIA: CP:  

FECHA NACIMIENTO:  
 

LUGAR NACIMIENTO (Localidad, provincia, país) 
 

TLF FIJO: 

 

TLF MÓVIL:  

EMAIL:  

 

TITULACIÓN ACADÉMICA: 

 

TITULACIÓN DEPORTIVA:  
 

CLUB:  

 

Nº SEGURIDAD SOCIAL: 

 
❖ Lugar de realización del examen final del bloque común: Madrid. 
❖ Bloque común: modalidad online. Convalidaciones: Los licenciados y graduados en Ciencias del 

Deporte, Grado de maestros EF, Diplomatura Magisterio EF, TAFAD, y Técnicos Deportivos de otra 
modalidad, deberán ponerse en contacto con la RFEK para comunicarles la documentación a 

presentar para su correcta convalidación en tiempo y forma. 
 

Para la devolución del importe en caso de NO ADMISIÓN o CANCELACIÓN DEL CURSO por parte de 
la Real Federación Española de Karate: 

Nombre del Titular............................................................................................................ 

     Entidad                oficina            D.C                        Nº  cuenta 

                                              

                                                                           A,.......de...............................de 2023 
Firmado: 
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